
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 07 de julio de 2020. Señora Juez, le informo que, 
revisado el sistema de gestión judicial, no se observa que hayan ingresado memoriales que 
demuestren que la parte demandante haya dado cumplimiento a los requisitos exigidos en el auto 
que inadmitió la demanda. A Despacho para que se sirva proveer. 
 
 

Luisa Gaviria 

Secretaria  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

Mediante auto de fecha 04 de marzo de 2020, este Despacho inadmitió la presente demanda 
de rendición provocada de cuentas, en consecuencia, otorgó el término legal para que la 

misma se subsanara, sin embargo, encontrándose el tiempo, la parte demandante no allegó 
los requisitos exigidos. 
 

Por lo anterior, conforme lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P, debe rechazarse la 
demanda. 

 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal de rendición provocada de cuentas, 

instaurada por los señores GUSTAVO ANTONIO CASTAÑEDA VARGAS y ELKIN 
ENRIQUE CASTAÑEDA VARGAS en contra de la señora MARTHA CECILIA 

CASTAÑEDA VARGAS, por lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose, y archívese el resto de la actuación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                             
ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
L.F.G 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 08/07/2020 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 46 fijados a las 8:00 a.m. 

L.F.G. 

Secretaría. 


